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Ribala Mometolo y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado
con el número 33 de 2009, se ha acordado ci-
tar a don Jesús García Ribala Mometolo y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 10 de
marzo de 2009, a las diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jesús
García Ribala Mometolo, Sociedad Limita-
da”, en la persona de su representante legal
don Gustavo Gutiérrez Martín, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.959/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Florín Bo-
jian, don Leonardo Cabrera Valcárcel, don
Daniel Hellín Comendador, don Andrés Vi-
cente García Diestro, don Juan Antonio
Martínez Pampliega, don José Antonio Ex-
pósito Estévez, don José Luis Fernández del
Olmo, doña Mónica Freire Antón, don Da-
vid Gómez Rubio, don José Antonio Herre-
ra López, don Juan Molina Girón, don Juan
Antonio Rubia García y don Santiago He-
rrera López, contra “Metalistería Cameynox
Diseño Mobiliario, Sociedad Limitada”,
Fondo de Garantía Salarial y “Metalistería
Cameynox, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.666 de 2008, se ha acordado citar a
“Metalistería Cameynox Diseño Mobiliario,
Sociedad Limitada”, y “Metalistería Ca-
meynox, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 10
de marzo de 2009, a las nueve y veinte ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 8, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que

dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Metaliste-
ría Cameynox Diseño Inmobiliario, Socie-
dad Limitada”, y “Metalistería Cameynox,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.960/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 97 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Ángel Fernández Coria, contra la
empresa “Puertas Luhersa, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Cítese a las partes para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 2 de marzo de 2009,
a las once y treinta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle Her-
nani, número 59, segunda planta (Sala C), de
esta ciudad. Hágase entrega a la demandada
de copia de la demanda presentada y resto de
los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Puertas Luhersa, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.923/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 428 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Martínez Ruiz, contra las empre-
sas “Grupo Avanza Recursos Humanos, So-
ciedad Limitada”, y “Atenula, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se han dictado

sentencia de fecha 14 de octubre de 2008 y
providencia de fecha 17 de noviembre de
2008, cuyas partes dispositivas son las si-
guientes:

Sentencia número 309 de 2008

En Madrid, a 14 de octubre de 2008.—
Doña María Luisa Segura Rodríguez, ma-
gistrada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid, habiendo visto los
presentes autos seguidos por cantidad, entre
partes: de una, y como demandante, doña
María Cristina Ruiz González, con docu-
mento nacional de identidad 1470698-D, y
don Jesús Félix Martínez Beltrán, con docu-
mento nacional de identidad 16776710-G,
en representación de don David Martínez
Ruiz, y asistidos del letrado don Óscar Ro-
dríguez Conde, con número de colegiado
74.638, y de otra, como demandadas, “Gru-
po Avanza Recursos Humanos, Sociedad
Limitada”, representada por el letrado don
Jesús Laguna Álvarez, con número de cole-
giado 70.063, “Atenula, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparecieron pese a estar citados en legal
forma, en nombre de Su Majestad el Rey ha
pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando en parte la demanda inter-
puesta por don David Martínez Ruiz, frente
a las empresas “Atenula, Sociedad Limita-
da”, y “Grupo Avanza Recursos Humanos,
Sociedad Limitada”, condeno solidariamen-
te a las dos empresas citadas a abonar al de-
mandante la cantidad de 9.147,93 euros, im-
porte que no se incrementará en el 10 por
100 en concepto de interés anual por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial
no se efectúa declaración expresa de absolu-
ción o condena, sin perjuicio de sus respon-
sabilidades y con las limitaciones del artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
siendo indispensable que el recurrente, si
fuera la empresa demandada, consigne la
cantidad de la condena en “Banesto”, en ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, código
entidad 0030, código oficina 1143, código
de cuenta 2508, bajo el título de “Juzgado de
lo social número 10”, número de proce-
dimiento 428 de 2008, debiendo presentar,
junto con el escrito de anuncio del recurso,
el resguardo de dicha consignación o aval
bancario en el que conste la responsabilidad
solidaria del avalista. Asimismo, deberá de-
positar 150,25 euros al tiempo de la forma-
lización del recurso en la cuenta corriente
número 0030/1143/2508 del mismo banco,
con el título de “Recurso de suplicación”,
debiendo presentar dicho resguardo en este
Juzgado con el escrito de formalización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do de lo social, llevándose certificación de
la misma a los presentes autos, lo pronuncio,
mando y firmo.
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Diligencia.—En Madrid, a 17 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para dar
cuenta a su señoría de la presentación del
anterior escrito.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña María Luisa Segura Rodrí-
guez.—En Madrid, a 17 de noviembre
de 2008.

Dada cuenta; el anterior escrito, únase a
los autos de su razón y dese copia a la otra
parte; no ha lugar de momento a lo solicita-
do al no ser firme la sentencia dictada en las
presentes actuaciones, proveyéndose el es-
crito presentado una vez que la misma ad-
quiera firmeza.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Atenula, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.962/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 182 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Belén Egido López, contra la em-
presa “Manipulados SP, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto de
fecha 9 de febrero de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 9 de febrero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
doña Ana Belén Egido López, contra “Ma-
nipulados SP, Sociedad Limitada”, en mate-
ria de despido. De lo que doy cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, con la que se formará
el oportuno procedimiento, regístrese en el
libro registro correspondiente. No acredi-
tándose el requisito de conciliación previa,
se admite provisionalmente a trámite la de-
manda, advirtiendo a la parte demandante
que ha de acreditar la celebración o el inten-
to del expresado acto en el plazo de quince
días, contados a partir del día siguiente a la
recepción de la notificación mediante la pre-
sentación del original de dicho documento,
bajo apercibimiento que de no hacerse así se
archivará la demanda sin más trámite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 27
de abril de 2009, a las diez y cuarenta, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala 2-C), de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a la demandada y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado el posible paradero desconocido de
la demandada, consúltese en la base de da-
tos del Registro Mercantil a fin de que indi-
que nuevo domicilio de la parte demandada,
a efectos de su localización para la actua-
ción prevista en autos.

Asimismo, en virtud de lo acordado por la
Comisión Permanente del Consejo General
del Poder Judicial de fecha 17 de mayo de
1994, remítase a través de la delegación del
Decanato de lo social al Servicio Común de
Notificaciones y Embargos de Madrid copia
de la resolución que se ha de notificar a la
parte demandada.

Cítese a “Manipulados SP, Sociedad Li-
mitada”, mediante edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con la advertencia de que las pró-
ximas notificaciones se harán en estrados,
según el artículo 59 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—La secretaria judicial
(firmado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Manipulados SP, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.094/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.028 de 2007, ejecución
número 93 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Máximo
Eduardo Ríos Quevedo, contra la empresa
“Sercón Siglo XXI, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Propuesta de auto de la secretaria judicial
sustituta, doña Teresa Domínguez Velas-
co.—En Madrid, a 25 de septiembre
de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sercón Si-

glo XXI, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 4.768,50
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sercón Siglo XXI, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.183/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 11 de
los de Madrid.


